
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2021-01140    
 
                     Conforme a la solicitud que precede, para todos los efectos 
procesales pertinentes se tienen en cuenta el número de identificación de la 
demandada MARIA CAMILA GIRALDO PIEDRA siendo 1.013.667811 y no 
conforme se indicó en el escrito petitorio. 
 
     NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente decisión junto 
con el mandamiento de pago de fecha 03 de febrero de 2022 en la forma 
prevista en los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en 
armonía con el decreto 806 de 2020. 
  
 
                NOTIFÍQUESE  
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
 
La secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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